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Dª. MARTA MARTÍN GARCÍA, CONCEJAL-SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS (MADRID)------ 

 

 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 

veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro adoptó el siguiente acuerdo, que en su parte 

resolutiva dice lo siguiente: 

 

 
“10/070 - Propuesta de Resolución sobre modificación del acuerdo de delegación de 

atribuciones propias de la Junta de Gobierno Local. 

 

 
(El presente asunto resulta declarado de urgencia por unanimidad de los miembros 

presentes, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

vigentes en materia de Régimen Local, y artículo 41.4 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Alcobendas). 

 

 
Vista la Propuesta de Resolución suscrita por D. Celestino Olivares Martín, Titular del 

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, de fecha veintidós de febrero de dos mil 

veinticuatro y elevada a esta Junta de Gobierno por Dª. Rocío Sara García Alcántara, 

Alcaldesa-Presidenta, con las modificaciones introducidas por la Junta de Gobierno Local, 

con el siguiente tenor literal resultante: 

 
“Resultando que por Acuerdo de esta Junta de Gobierno Local 3/168, de 20-6-2023, con 

corrección de errores mediante acuerdo de 27 de Junio de 2023, se resuelve sobre la 

delegación de atribuciones propias de la Junta de Gobierno Local en Concejales Delegados. 

 
Resultando que con fecha 10 de Enero de 2024, se presenta renuncia a su condición de 

Concejal del Partido Popular, D. Pablo Juan Salazar Gordón, tomando de la misma 

conocimiento el Pleno municipal mediante acuerdo de veinticinco de Enero de dos mil 

veinticuatro. 

 
Resultando que con fecha 9 de Febrero de 2024, toma posesión como Concejal del Partido 

Popular del Ayuntamiento de Alcobendas Dª Carmen Arcas Cañizares, precisando la actual 

composición del equipo de gobierno la reorganización de Áreas de Gobierno y Concejalías 

delegadas así como la modificación del vigente régimen de delegaciones aprobado por 

Decreto 9686/20923 . 

 
Modificado, a la luz de los hechos descritos, el equipo de gobierno municipal constituido el 

17 de Junio de 2023 y en atención al principio de eficacia en la organización y 

funcionamiento de la Administración Municipal de Alcobendas, esta Alcaldía, en el uso de 

sus atribuciones, ha procedido a la modificación de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local y , entre sus miembros , al nombramiento de los Tenientes de Alcalde , así como a la 
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denominación, estructura y organización de las Áreas de Gobierno, señalamiento de las 

concejalías delegadas de Área, concejalías delegadas y nombramiento de sus titulares. 

 
El principio de eficacia en la organización y funcionamiento de las Administraciones Públicas 

y por ello de la Administración Municipal de Alcobendas requiere asimismo la utilización de 

la técnica de la delegación de facultades propias de la Junta de Gobierno en los Concejales 

y titulares de órganos directivos que se señalarán, conforme al artículo 127.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, de Bases de Régimen Local. 

 
Por ello, una vez modificada la composición de la Junta de Gobierno Local y determinado su 

régimen de sesiones y funcionamiento en sesión de trece de Febrero de 2024 , se 

considera procedente el establecimiento de un régimen de delegaciones propias de la Junta 

de Gobierno Local en Concejales Delegados. 

 
De esta manera, y partiendo de las atribuciones propias de dicho órgano colegiado 

contenidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, que se consideran delegables, se detallan seguidamente las facultades así 

como los Concejales y órganos en que se delegan. 

 
Considerando asimismo las competencias atribuidas a esta Junta de Gobierno Local en 

materia de Contratación por la Disposición Adicional 2ª, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26-2-2014 . 

 

 
Visto el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y en relación a los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de régimen jurídico del Sector 

Público. 

 
Visto asimismo lo dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento Orgánico del Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de Alcobendas, aprobado por el Pleno Municipal en sesión 

de 27 de Enero de 2009 ( modificado por Plenos de 29-9-09 , 23-2-1010 y 27-4-2023 ) ( 

BOCM de 3-6 y 28-12-2009 , 12-5-2010 y 20-7-2023). 

 

 
ELEVO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL LA ADOPCIÓN DEL SIGUIENTE 

ACUERDO: 

 

 
PRIMERO – DELEGAR LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN LOS CONCEJALES DELEGADOS Y DIRECCIONES GENERALES QUE SE 

INDICAN. SEGÚN SIGUE : 

 
A.- Delegaciónes en materia de Contratación 

 
1.- Las competencias en materia de Contratación deberán ejercerse dentro de los 

siguientes límites:-. 
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a -Será de aplicación a los expedientes de contratación , exceptuando los contratos 

menores, la regulación establecida en la Instrucción en materia de contratación para el 

Ayuntamiento de Alcobendas que regula la tramitación de los expedientes de contratación 

municipales. 

 
2.- Se delegan en la Concejal Delegada de Economía , Contratación y Patrimonio, Dª 

MARTA MARTÍN GARCÍA, las siguientes competencias: 

 

 
2.1.- Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos promovidos 

por el Ayuntamiento de Alcobendas de concesión de obra pública, concesión de servicios, 

obras, suministros, servicios, contratos basados en un acuerdo marco o en un sistema 

dinámico de adquisición ( excluido el propio acuerdo marco ni asimismo el sistema dinámico 

de adquisición ) ,contratos administrativos especiales, contratos mixtos y contratos privados ( 

cuando su preparación y adjudicación queden incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 

de Contratos del Sector Público) , cuando su valor estimado no supere el 10 % de los 

recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los cuatro millones de euros, 

incluidos los de carácter plurianual cuando su duración sea igual o inferior a cuatro años 

incluidas eventuales prórrogas , siempre que el importe acumulado de todas sus 

anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 

presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 

 
Dentro de los límites antes mencionados, dicha competencia abarcará asimismo la 

resolución sobre incidencias, modificaciones ,prórrogas , desistimientos, revisiones de 

precios, actualización de precios, penalidades, incumplimientos, sanciones, extinción, 

liquidaciones, recepciones , y, en general, cualquier vicisitud de cualquier orden que surja 

durante la vigencia de dichos contratos , cuyos expedientes administrativos serán incoados y 

formados por el departamento que promoviera la contratación correspondiente , 

reservándose esta Junta de Gobierno Local las competencias sobre efectos y extinción de 

los contratos en los supuestos que excedan los límites antes citados. 

 

 
En aquellos supuestos en que la Concejalía correspondiente carezca de personal técnico o 

jurídico debidamente cualificado, la tramitación e instrucción de los expedientes que se 

incoen se realizará con el auxilio y cooperación de la Asesoría Jurídica Municipal, siempre y 

cuando no afecte a la propia competencia derivada de la LCSP. 

 
2.2.- Firma de Escrituras Públicas y Contratos Administrativos y privados de cualquier 

naturaleza en el ámbito de su competencia, excepto las operaciones de crédito, préstamo o 

cualquier otra concertación de deuda y las que correspondan a materias indelegables y sin 

perjuicio de dar cuenta previamente a la Alcaldía de las que vayan a formalizarse. 

 
2.3- La Autorización y Disposición del gasto en los expedientes de contratación que resulten 

de su competencia. ( El reconocimiento de la obligación, la ordenación del pago y el pago 

material regulados en los artículos 185 y ss. de la Ley de Haciendas Locales son objeto de 

delegación por decreto de esta Alcaldía Presidencia ) 
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2.4.-Incoar, tramitar , formular propuestas de resolución y resolver sobre las reclamaciones 

patrimoniales de carácter contractual y expedientes de atribución de responsabilidad al 

contratista o a terceros por daños o lesiones producidos dentro del ámbito de su delegación, 

así como resolver sobre las propuestas en materia de responsabilidad patrimonial 

contractual y expedientes de atribución de responsabilidad al contratista o a terceros 

formuladas por otros departamentos 

 

 
3.- Se delegan en el Concejal Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda y 

Obras, D. JESÚS MONTERO SAIZ , las siguientes competencias relacionadas con la 

contratación administrativa: 

 

 
3.1- Aprobación de los proyectos de obras, excluidos los proyectos de Urbanización - no 

delegables- 

 
3.2.- Nombramiento de la dirección facultativa de las obras y del responsable del contrato de 

obras . 

 
3.3.- Nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud en los contratos de obras. 

3.4.- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud en los contratos de obras. 

3.5.- Aprobación del Programa de Trabajo en los contratos de obras. 

 
3.6.- Aprobación del Plan de Control de Calidad en los contratos de obras. 

 

 
4.- Se delegan en cada Concejal Delegado del centro gestor o servicio promotor del 

expediente la tramitación, aprobación y adjudicación de los contratos menores ( 

definidos por razón de su cuantía en el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público y tramitados conforme al citado artículo ) de su delegación, 

siendo asimismo de su competencia la Autorización y Disposición de Gasto correspondiente 

a los mismos, con cargo a las partidas presupuestarias asignadas a su Delegación según 

clasificación orgánica del Presupuesto . 

 
- La competencia para el reconocimiento de la obligación , ordenación de pago y pago 

material correspondiente a la totalidad de los contratos menores , en relación al artículo 

185 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, serán objeto de 

delegación por decreto de esta Alcaldía Presidencia. 

 
5.- Se delegan en cada Concejal delegado del centro o del servicio promotor del 

expediente las siguientes competencias: 

 

 
5.1.- Promoción de los contratos de la Concejalía delegada y decisión sobre la necesidad e 

idoneidad del contrato , conforme al artículo 28 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 

Público. 
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5.2.- Preparación del expediente de contratación con la confección de los pliegos de 

prescripciones técnicas y documentación preceptiva, necesaria y complementaria para su 

posterior remisión al órgano competente para su tramitación y aprobación . 

 
5.3.- Seguimiento jurídico-administrativo y técnico de los contratos promovidos por la 

Concejalía Delegada . Esta competencia comprenderá el control de su ejecución , 

nombramiento del responsable del contrato, y cumplimiento en todos sus términos y 

condiciones, la gestión y, en su caso, y sin perjuicio del informe preceptivo de asesoría 

jurídica, negociación de las incidencias, tramitación e instrucción de las modificaciones, 

prórrogas, desistimientos, revisiones de precios, penalidades, sanciones, incumplimientos, 

extinción, liquidaciones, recepciones , devoluciones , modificaciones o incautación de 

garantías y, en general, cualquier vicisitud de cualquier orden que surja durante la vigencia 

de dichos contratos, y formulación de propuesta de resolución correspondiente a la 

Concejalía delegada de Contratación o a la Junta de Gobierno Local , en función de la 

cuantía y duración del contrato original, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.1 

del presente acuerdo. 

 
En aquellos supuestos en que la Concejalía correspondiente carezca de personal técnico o 

jurídico debidamente cualificado, la tramitación e instrucción de los expedientes que se 

incoen contarán con el auxilio y cooperación de la Asesoría Jurídica Municipal siempre y 

cuando no afecte a la propia competencia derivada de la LCSP. 

 
5.4.- Supervisión de los proyectos de obra y exigencia al contratista, en su caso, de la 

subsanación de las deficiencias detectadas en aquellos, en los términos establecidos en la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

 
5.5.- Relaciones con los técnicos responsables de la dirección facultativa y/o supervisión de 

los diferentes contratos promovidos por la Concejalía Delegada. 

 
5.6.- Firma de los avisos previos de las obras y firma en el libro de incidencias de éstas. 

 
5.7.- Tramitación administrativa de las certificaciones de obras y facturas presentadas en 

forma debida relativas a servicios, suministros, compras y adquisiciones y honorarios 

derivadas de los contratos, así como su comprobación, conformidad, aprobación y 

notificación , sin perjuicio de las competencias que en materia de reconocimiento de la 

obligación y ordenación del pago ostenta el Concejal Delegado de Hacienda, por delegación 

del Alcalde-Presidente. 

 
5.8.- Incoar, tramitar y formular propuestas de resolución de los expedientes de 

reclamaciones patrimoniales contractuales y atribución de responsabilidad al contratista o a 

terceros derivados de contratos promovidos por la Concejalía delegada, dando traslado a la 

Concejalía delegada de contratación para su resolución conforme al apartado 2.4 del 

presente acuerdo. 

 

 
6.- Se delegan en la Directora General de Economía, Dª Irene María Barrios Rodríguez, 

las siguientes competencias: 

 
6.1.- Resolución sobre devoluciones , modificaciones e incautaciones de garantías . 
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B.-Delegaciones en materia de gestión patrimonial 

 

 
1.- Se delegan en la Concejal delegada de Economía, contratación y Patrimonio, Dª 

MARTA MARTÍN GARCÍA, las siguientes competencias: 

 
a.- Siempre que su importe no supere el 10 % de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, 

en cualquier caso, los seis millones de euros y su plazo de duración no exceda de diez años 

, la adquisición y enajenación de bienes ( Integrados o no en el Patrimonio Municipal del 

Suelo ) , las autorizaciones demaniales, aprobación y adjudicación de concesiones 

demaniales, derechos de superficie, contratos de arrendamiento, cesión de uso de 

inmuebles así como otros de similar naturaleza y efectos dispositivos sobre los bienes 

inmuebles, provengan o no del Patrimonio Municipal del Suelo, así como todas aquellas 

incidencias o vicisitudes derivadas de dichas actuaciones y de la ejecución y extinción por 

cualquier causa de los mismos. 

- Quedan exceptuados del plazo de duración máxima antes referido las concesiones 

demaniales en materia de dominio público funerario. 

 
b.- La citada delegación incluirá asimismo , en su caso, la autorización y disposición del 

gasto en los expedientes de contratación que hayan de incoarse. 

 
c.- Firma de Escrituras Públicas y Contratos que se suscriban en el ámbito de su 

competencia patrimonial , sin perjuicio de dar cuenta previamente a la Alcaldía de las que 

vayan a formalizarse. 

 
d.- Encargos a medios propios personificados conforme al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público, en relación a las actuaciones de gestión patrimonial y de 

conservación y adecuación del Patrimonio Inmobiliario a realizar, en su caso, por la 

Sociedad de Gestión del Patrimonio Inmobiliario de Alcobendas ( SOGEPIMA) o por la 

Empresa Publica de Servicios y obras del Ayuntamiento de Alcobendas ( SEROMAL ) , 

incluyendo la autorización y disposición de los gastos correspondientes. 

 

 
C.- Delegaciones en materia de Recursos Humanos 

 

 
1.- Se delegan en la Concejal Delegada de Cultura y Gestión de Talento, D MARIA 

JOSÉ ORTIZ IGLESIAS DE USSEL, las siguientes competencias: 

 
A) Aprobación de las bases de las convocatorias de los procesos de selección para la 

cobertura de plazas, convocar las pruebas selectivas y designar a los miembros de los 

Tribunales de Selección. 

 
B) El nombramiento y toma de posesión de funcionarios, exceptuando el personal eventual. 
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C) Todas aquellas decisiones en materia de personal que no estén expresamente delegadas 

o atribuidas a éste órgano, y la ley no les atribuya el carácter de indelegable.”  

 
2.- Se delegan en el Director General de Gestión de Talento, D. Andreu Agustí 

Angelats, las siguientes competencias: 

 

 
A) El desarrollo de la gestión de Personal, incluida la emisión de actos administrativos que 

afecten a terceros, en el ámbito de las competencias delegadas, incluyendo la autorización y 

disposición de los gastos que pudieran originar dichas resoluciones. 

 
B) La adjudicación de destinos de los funcionarios . 

 
C) Aprobar las bases de las convocatorias de provisión de puestos de trabajo, convocando 

los correspondientes concursos o procesos de libre designación y, en su caso, designando a 

los miembros de las comisiones de valoración. 

 
D) El nombramiento y cese de los titulares de los diferentes puestos de trabajo que no 

tengan el carácter de órgano directivo de la Administración municipal. 

 
E) La adscripción de funcionarios y personal laboral a las diferentes áreas y departamentos 

municipales, así como la resolución de los traslados de todo el personal 

 
F) Contratar, cesar y despedir al personal laboral. 

 
G) El régimen disciplinario y la potestad sancionadora de los funcionarios municipales ( con 

excepción de la separación de servicio de los mismos ) , así como del personal laboral.  

 
H) La concesión de las licencias, permisos, permutas, reducciones y ampliaciones de 

jornadas y la resolución sobre las diferentes situaciones administrativas a los empleados 

públicos. 

 

 
D .- Delegaciones en materia de Potestad Sancionadora: 

 

 
ÚNICO: Se delega en cada Concejal Delegado y en los Directores Generales de Gestión de 

Talento, Urbanismo, Licencias y Patrimonio, y Economía, el ejercicio de la potestad 

sancionadora en las materias propias de su delegación, siempre que la legislación sectorial 

atribuya la misma a la Junta de Gobierno Local. 

 

 
E.- Delegaciones en materia de Gestión económica: 

 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 127.2 en relación con el 127.1.g de la Ley 

de Bases de Régimen Local, se delegan en cada Concejal Delegado, la firma de facturas 

expedidas por la Entidad Local en el ámbito de su delegación a través de la herramienta 

informática existentes en el Ayuntamiento. 
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2.- Se delegan en la Concejal Delegada de Economía, Contratación y Patrimonio, Dª 

MARTA MARTÍN GARCÍA, las siguientes competencias: 

 

 
a- GASTOS 

 
1.- El desarrollo de la gestión económica, incluida la emisión de actos administrativos que 

afecten a terceros, en el ámbito de las competencias delegadas, incluyendo las fases de 

ejecución de gastos que pudieran originar dichas resoluciones. 

 
2.- Autorización, cualquiera que fuese su cuantía, de los gastos consignados en el 

presupuesto para transferencias corrientes y de capital a los Organismos, Sociedades, 

Fundaciones y, en general, a todas las entidades dependientes del Ayuntamiento , así como 

todos aquellos de tracto sucesivo o de carácter corriente que no tengan la naturaleza de 

gastos de inversión, tales como: energía eléctrica, agua, gas, teléfono, gastos de comunidad 

y servicios postales. Asimismo, le corresponderá la autorización, cualquiera que sea su 

cuantía, de los gastos consignados en el presupuesto destinados a atender el cumplimiento 

de las sentencias judiciales. 

3.-Reconocimiento y liquidación de obligaciones derivadas de compromisos de gastos 

legalmente adquiridos. 

 

 
3.- Se delegan en la Directora General de Economía, Dª Irene María Barrios Rodríguez, 

las siguientes competencias: 

 

 
a.- INGRESOS 

 
1.- El desarrollo de la gestión económica, incluida la emisión de actos administrativos que 

afecten a terceros, en el ámbito de las competencias delegadas, incluyendo las fases de 

ejecución de ingresos que pudieran originar dichas resoluciones, salvo los actos de 

recaudación reservados al Órgano de recaudación. 

 
2.- Aprobación de las liquidaciones de ingreso directo individualizadas de todos los 

Impuestos, Tasas, Precios Públicos, Contribuciones Especiales u otros ingresos de derecho 

público o privado, excepto las siguientes: 

 

- Liquidaciones provisionales del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, que se liquidarán y aprobarán por el órgano competente para el otorgamiento 

de la licencia. 

- Liquidación y aprobación provisional de las tasas por prestación de servicios 

urbanísticos, que se liquidarán y aprobarán por el órgano competente para el 

otorgamiento de la licencia. Se delega en el Concejal de Economía ,las 

liquidaciones complementarias o definitivas que pudieran tener lugar. 
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- Tasa por entrada de vehículos a través de aceras, cuando vaya unida a la 

concesión de la licencia urbanística, que se liquidará y aprobará por el órgano 

competente para el otorgamiento de la licencia. Se delega en el Concejal de 

Economía  las liquidaciones complementarias o definitivas que pudieran tener lugar. 

Tasas por ocupación del dominio público, o las tasas o precios, por utilización de 

espacios en inmuebles públicos, que serán aprobadas y liquidadas provisionalmente 

por el concejal competente para otorgar la autorización o licencia. Se delega en el 

Concejal de Economía las liquidaciones complementarias o definitivas que pudieran 

tener lugar. 

 
3.- Concesión de bonificaciones o exenciones en los Impuestos, Tasas, Precios Públicos, o 

Contribuciones Especiales, de acuerdo a la Ley, o a las Ordenanzas que regulen la 

concesión de las referidas bonificaciones, o exenciones. La presente facultad comprende 

igualmente la competencia para aprobar la baja de Derechos Impositivos, Tasas, Precios 

Públicos y Contribuciones Especiales, cuando como consecuencia de la exención, o 

bonificación resulte procedente. 

 
4.- Rectificación de errores materiales o de hecho, en las liquidaciones tributarias o de 

precios públicos, bien cuando se realice de oficio, o a petición de parte interesada y sea cual 

sea su cuantía. La presente facultad comprende la competencia para aprobar la baja de 

Derechos Impositivos, Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, cuando como 

consecuencia de la rectificación resulte procedente. 

 
5 - Aprobación de las devoluciones de Impuestos, Tasas, Precios Públicos, Contribuciones 

Especiales, o Sanciones con sus posibles recargos, incluido el de apremio e intereses de 

demora o legal , en su caso, cuando tengan su origen en sentencia judicial firme, en recurso 

o reclamación estimado por este Ayuntamiento, o se produzcan de oficio, o a petición de 

parte interesada, sin perjuicio de las normas contenidas en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General sobre devolución de ingresos. La presente facultad comprende, 

igualmente, la competencia precisa para aprobar la baja de Derechos Impositivos, Tasas, 

Precios Públicos y Contribuciones Especiales, cuando como consecuencia de lo anterior 

resulte procedente. 

 
6 - Aprobación de bajas de Derechos Impositivos de Tasas, Precios Públicos y 

Contribuciones Especiales, o de cualquier otro ingreso de Derecho Público o privado 

reconocidos a favor de este Ayuntamiento y sea cual sea su cuantía, de conformidad con la 

normativa aplicable para la baja o cancelación del derecho. 

 
7.- Aprobación de las declaraciones de prescripciones y la aprobación del acto de 

responsabilidad tributaria de derechos a favor de la Hacienda Municipal, salvo la declaración 

de responsabilidad que tenga lugar en el procedimiento ejecutivo de cobro de ingresos de 

Derecho Público , que corresponderá al órgano de recaudación. 

 
8.-Emisión de cuantos actos administrativos se deriven de las actuaciones inspectoras de 

naturaleza tributaria de todos aquellos ingresos de derecho público que conforman el 
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régimen tributario local, así como las actuaciones propias del procedimiento sancionador 

tributario, tanto en régimen de inspección como en régimen de gestión. 

 

 
9.- Incoación propuesta de resolución y resolución de los expedientes para la imposición 

de sanciones por infracciones al régimen tributario local, en los límites señalados en la 

normativa aplicable. 

 

 
b.- FIANZAS, AVALES, GARANTÍAS Y DEPÓSITOS 

 
1.- Devolución de fianzas, avales, garantías, u otros depósitos constituidos ante el 

Ayuntamiento, bien dimanantes de la contratación efectuada por éste, o a cualquier otro 

título, previo el expediente legalmente procedente acreditativo que la fianza, aval, garantía o 

depósito ha cumplido su fin. 

2.- Aprobar la incautación de fianzas, avales, o garantías a favor de la Hacienda Municipal, 

con la emisión de cuantas resoluciones requiera el expediente que a tal fin se incoe, y sea 

cual sea la cuantía de aquéllos, sin perjuicio de la incautación material por la Tesorería 

Municipal. 

 
2.-Devolución de fianzas provisionales , avales y garantías de carácter provisional y 

definitivas , constituidos ante el Ayuntamiento como consecuencia de la tramitación de 

cualquier expediente de contratación, sea cual sea el tipo de éste, su forma de adjudicación 

y el Órgano de este Ayuntamiento competente para efectuar la adjudicación, y previa la 

tramitación legal procedente. 

 

 
F.- Delegaciones sobre recursos de reposición. 

 
ÚNICO: Se delegan en cada Concejal Delegado y Directores generales que ostenten 

delegación las facultades precisas para resolver los recursos de reposición que puedan 

interponerse contra los decretos y resoluciones que hayan emitido en virtud de las 

delegaciones efectuadas, incluidas cuantas facultades sean precisas para la plena 

efectividad del recurso resuelto, sin perjuicio de las reclamaciones económico 

administrativas que hayan de ser resueltas por el Tribunal Económico Administrativo 

Municipal. 

 

 
(1) 

 

 
(1) Supresión in voce 
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SEGUNDO: Sustituciones y Avocaciones: Las competencias delegadas anteriormente se 

ejercerán según sigue: 

 
En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad de los Directores Generales, las 

competencias delegadas anteriormente se ejercerán por sustitución por los Concejales 

Delegados de los que dependa la Dirección General ( Concejalía delegada de Economía, 

Contratación y Patrimonio – D.G. de Economía- ; Concejalía delegada de Distrito Norte, 

Empresarial, Fomento del empleo, comercio y consumo – D.G. de Licencias- , y Concejalía 

Delegada de Cultura y Gestión de talento – D.G. de Gestión de talento -, respectivamente. 

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de los Concejales delegados, las competencias 

se ejercerán por sustitución por los Concejales Delegados del Área correspondiente. 

 
En caso de ausencia, vacante o enfermedad de los Concejales Delegados de Áreas, la 

suplencia de las funciones aquí delegadas se ejercerán por el siguiente Teniente de Alcalde 

Concejal de Área, según orden de nombramiento; esto es, El Primer Teniente de Alcalde 

será suplido por el Segundo Teniente de Alcalde y éste, por el Tercer Teniente de Alcalde, y 

éste, a su vez, por el Primer Teniente de Alcalde; en el supuesto de ausencia de dos 

Tenientes de Alcalde, la suplencia se producirá a favor del que restase. 

 
Finalmente, en el supuesto de ausencia de los tres Tenientes de Alcalde, las competencias 

se avocarán a esta Junta de Gobierno Local. 

 
TERCERO: Dar traslado del Presente Acuerdo a los interesados , a los responsables de 

cada Órgano , Dirección, Subdirección, Jefatura, Departamento y Unidad Administrativa y 

Empresas Municipales , así como a los Departamentos de Informática , Innovación 

Tecnológica y desarrollo en orden a realizar los ajustes correspondientes en la aplicación 

informática de Infodecreto y en todas aquellas aplicaciones informáticas de gestión que 

puedan resultar afectadas por el presente acuerdo. 

 
CUARTO : Entrada en vigor: El presente acuerdo surtirá efecto en el mismo momento de 

su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

Revista Siete Días , página web municipal , portal de transparencia, perfil del contratante y 

exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para su general difusión , debiéndose 

dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre. 

 
Quedan sin efecto los acuerdos de esta Junta de Gobierno Local 3/168, de 20-6-2023, con 

corrección de errores de 27 de Junio de 2023.” 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente de conformidad 

con el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, a reserva de la aprobación del Acta correspondiente, de orden y con el 

Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Alcobendas, en la fecha abajo señalada. 

 

VºBº 

ALCALDESA PRESIDENTA 

Fdo.: Dª. Rocío Sara García Alcántara 

 
CONCEJAL-SECRETARIA 

Fdo.: Dª. Marta Martín García 
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